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PESOLUCION 3% 4960 

NICOLAS CASSIS VSCCCÓVICI: 

INTEDENIE DE CONPANIAS 

Tn ejercicio de las etribucionco cefaladas por el señor Superintendente 
de Corpañias sería Nesolución 11% 4575 de 11 de Abril de 1975, 

COTBIDERANDOS 

Que el 27 de Fnoro de 1976 ne »a otorpado ante el Notario 5% de 
cote cantón, doctor Cuotavo Valconí Ledeoua, la escritura pública de su = 
mento de capital y reforma de estatutos de la coopañía anóniva ¿ononiuada 

Cue el gofor Esticue Pino "aolre, Cereate Cenoral de dicha € 
ciedad serún ce ha acreditado, as proscutado treo copics uotariales eS la 
misma, solicitando leo eprotoción de talos aurento do erpital y roforun de 
cotatutos: 

fue el Tepartanento de Inspección do esta Superintendencia de 
Cospañlas la gresoutado cl Informe 11% 75-53-BIA. de 6 de Vobrero de 1976, 
que corprucha la intenreción (cl aus “ento de capital on los términos cons 
tantes eu la citada escritura: 

fue consta “o la visra escritura que os Lon cumplido los renui_ 
sitos iozales, 

RESUELVE: 

ASTIIO EDEIMO. Anrobaz: 2) cl amento de capital ofectusto 
por da cociefad anonima denoriuaca E. CAUL_ 

YE €C.A. BÉ COERCIO ' por la suma de DIECISIE EILLOZES DE SNECMES. con lo 
cual queda elevado CY eapitel de la compañía a la cantidad de VELTR NI 
LLOGES DB £UCRTS, represontado por cuatrociontas acciones ordinarias y no | 
rinativas de elacuenta nil cucres cada uña: y, b) la reforsa de estatutos 
constante de la citada cscritura. 

NTETIO SECENDO. > Disponer que el Registrador Mercantil de Cua, 
vaquílo a) inscriba la referida escritura = 

pública y cbta TFecolución en el E egistro tereamtil de acuerdo e lo dispues 
to ca des Arts. 139 y 155 do ia Loy de Compaññas y Art. 32 del D.S. 9” 733 
de 22 do 4roste da 1975- y E) mornpa lay notas de referencia que dicrrone » 
el Inciso 1% del Art. 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO TENCZRO,- Ordonar que el Yotarío a cuyo cargo se encucn, 
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tra el protocolo que perteneció al Dr. Hisuel Paleoní Rodrífuez, toma 
- Fazón del contónida Je La escritura que se oscda Inscribir, al targea 

Ze la atrás lo de oterzoda ol 3 de fubroro do 1058, ror la cual se - 
contitayó.ta correría * icualuento, : “Gue el. otarlo.-2 cuyo cargo ca Ea 
tucutra ol protorolo gue perteneció ol br. Juan do Dioo Vorales Aros 

, eo, tone razón sol cootenfio de la escrityro. qua so uanda inserible., -: 
M. al rarges do do vutráz de la otorzada el 20 de Juuio de 1263, on vir 

e OS desta, tual. Ja esmpadla voforró; sustituyó. y sodificó sue estatutos. 
- A NA 
AA To a . ae CUALES. > Hispoace quo se publigue por was sola vos, 

cn uno de 209 poriétdicos de mayor efrcula . 2
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ción ca CstX Ciudad, ol cutracto de la escritura pública ¿0 27 da - 

ao y la razón de ou - ; encro de 1076, aque gerá cleborado porcate Tespa 
" aprobación. A 
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des, cn Cuayaceál. a diez de febroro de cil noveciontes setenta y noia 

  

      

Aé X, 
“or ha ÓN “eo > _ . . yr A o e 

1 y em Ve ocn 4 
4 , » 
Pies * a A 

rm A 
e “Ss A > CUT ¿DQO 2octÑ rito comes Mati AFA SE Y A eN . = ES yes Ms “ 2 3 e a, ab 

A o DS ye BL SÓ TEO e , .. «el, e AN a No > A 0 20 no , 

Eo . e oe del ms , 
ES 4 4 E BG, e 
de, 7 , : 7 + 2.8 : s 1 
- . de PLANA 

os] : A - . vs 

¡ Brovoyo y SA la Pesolución cuo antecale el sañor doctor - 

e. e, ¡va SenTD PÍCO . 
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Sics. on Cusyoaquil, a los 
gier dias ¿dol tes de fobrero do vil noveciontos Gata y socia. 10 _ 
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Certificosz. que con fecha de hoJxT» queda inscrita 

esta Resolución. de fojas 2.987 a 2.991, ¡Número 673 del - 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 2.642 del Reg 
1 A 

pertorioo.» Guayaquil, trece de Febrero de" mil. novecientos 

setenta y seise= El Registrador Mercantil 

  

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL MGQYAR ANDRADE 
Rejistrador Mercantil del CÁntón Guayaquil 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 578 y 2.850 

del Registro Mercantil és mil novecientos cincuenta i cua 

* 

tro y mil novecientos e Resta i tres, respectivamente, al 

margen de las Serresjona Egeed Ngecripricpéo.- Guayaquil, - 
* Ly Pts a DN 

trece de Febrero. de mil. _novecientos setenta y Seisso El 

    

     

    

  

Registrador MercantiY.= 

  

ANDRADE 

Guayaquil 
ABOGADO HECTOR MRDEC MEIVA 

Registrador Mercantil del Cant 

 


